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Los señores relacionados anteríormente deberán aportar,
dentro del plazo de treinta dias. contados a partir de la pu~

blicaeión de esta lista en el «Boletin Oficial del Estado». los
aocumentos exigidos en la convocatoria arrit»t, mencionada.

En el mismo plazo de treinta dias habrán de tomar posesión
de sus puestos, a fin de dar comienzo al periodo de prueba de
seis meses previsto en la Orden de convocatoria.

Madrid, 24 de febrero de 1969.-El Inspector general Jefe
del ServIcio Especial de Vigilancia Fiscal, Fernando Baamonde.

Número 27_ ponde díce: «D. Jesús Alcad1z Vaquero,.,», debe
decir; «D. Jesús Alcafiiz Vaquero...».

Nwnero 107, Donde clice: «D, BasiUo Barquero Fernández...»
debe decir: «D. Basiliso· Barquero Fernandez...». '

Número 1.178. Donde dice: «:D, Andrés Rodriguez Buisaso
la, ..», debe decir: D, Andrés Rodríguez· Guisasola...»

Número 1.429. Donde dice: «D. Carlos Viñuela Alvarez...».
debe deéir: «D. Carlos Fernando Vtiíuela Alvarez...».

ORDEN de 26 de febrero de 1969 por la que se con
voca concuTS~08ieión paTa la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos qUe se indican de
la Feteultad de Medicina de la Universidad de Va
lladolid.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado ere la Universidad de
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el concurSO-<>pOSición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para. proveer las plazas de Profesores
adjuntos qUe a continuación se indican. vacantes en la Facultad
de Medicina de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispwsto en la Orden min1sterlal de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las
de 11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado. de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial <re! Estado» de 8 de
febrero), a.sf como en la Orden de la Dirección ~eraJ. de Ense
fianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Eloletin Oficial del
Estado» de 21 de junio):

1. «Anatomía descriptiva y topográftca y Técnica anatómiCa»
(segunda cátedra, primera Adjuntia).

2. «M1croscopia electrónica».
3. <Otorrinolaringología».
4. «Oftalmología» .segunda Adjuntla).
5. «Patología y Clin1ca médicas» (segunda cátedra. primera

Adjuntia).
6. «Patología y Clínica médicas» (segunda cátedra, segunda

Adjuntía).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultado del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afto a.cadémico completo o pertenl':CeT o haber pertenecido
durante el w:,rno tiempo a un Centro de investigación oficial
o reoonocid.o o euerJ?O docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafiaran a sus mstancias un. tnfonne del Catedrático bajo
cuya dirección. hayan actuado como tales,

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como oonsecuen~
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de
cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro período de iaua1
duración•. si se cumplen las condiciones r~lamentarias. contor
me a la citada Ley, siendo condición i11d18pensable para ~a
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este cOI1Curso-oposlclón se re-
quieren las condiciones Siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente dlscipUnario,

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para elejercic10 ere funciones públicaS.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del, cargo.

te) Haber a.probado los ejercicios :1 cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o. del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores,

f) Los aspirantes se cotnprometerAn en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento· Nacional y demás Leyes. Fundamentales del ReIno, según
se preceptúa en el apartado o) del articulo 36 de la Ley artiou
lada de Funcionarios.

g) La licenc1a de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización del
mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la. UDiversldad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose- a. las instancias los resguardos oportunos.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General ele Correos 11 Telecmnunicación
por la que se transcriben las rel~one8 defi.nitivas
de admitidos 11 excluidos a les O'})08icfones a ingre
so en la Escala Auxiliar Mtxta de Telecomunicación.

Padecidos errores en la inserción de la relación de candid&
tos admitidos, aneja a la citada Resolución, publicada en el «So
letín Oficial del Estado» número 51, de fecha 28 de febrero
de 1969. se transcriben a continuacIón las oportunas rectítica
ciones:

DE

RESOLUCION de la Inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se hace
pública la relación de 108 concursantes seleccionados
para ocupar, con carácter provisfonal. diez plazas de
Marineros de segunda clase en el mencionado Ser·
vicio.

En Virtud de la calificación otorgada por el Tribunal de
signado Bl1 efecto, han sido seleccion.ados para ocupa;r. con ca
rácter proviSional, las diez plazas de Marineros de segunda
clase del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. convocadas por
Orden del :Ministerio de Hacienda de 18 de noviembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de noViembre). los siguien
tes concursantes:

D. Antonio Alonso Coca.
D. Fnmclseo Núfiez Cruz.
D. Ramón Bamio Moldes.
D. Manuel Martínez Molina.
D. Antonio Parra Rodríguez.
D. Antonio LupiÓll Ruiz.
D. Ramón Morales Tirado.
D. Ramón Ontenlente Mateo.
D. Rotael Reye¡¡ Sáncllez, y
D. Manuel López Olaz.

Los señores relacionados anteriormente deberán aportar.
dentro del plazo de treínta días. contados a partir de la PUM
blicac1ón de esta lista en el «Boletln Oficlal del Estado.. los
documentos exigidos en la convocatoria arriba mencionada.

En el mismo Plazo de treinta días habrán de tomar pose
sión de sus puestos, a fin de dar comienzo al periodo de prueba
de seis meses previsto en la Orden de convocatoria.

MadrId, 24 de febrero de 1969.-.El Inspector. general Jefe
del Servicio Especial de Vigilanda FIscal, Fernando Baamonde.

RESOLUCION de la Inspección General d~l Servi~

ciD EsPecial de Vigüancta Fiscal por la que se de
signa el conellTsante seleccionado para ocupar, con
carácter provisional, una plaza de Motcmsta de se- DE
gunda clase en el mencionado Servicio.

En virtud de la calificación otorgada por el Tribunal de·
signado al efecto. ha sido seleccionado para ocupar, con ca
rácter provisional, la plaza de Motorista de segunda clase del
Servicio Espec1a.1 de Vigilancia Fiscal, convocada por Orden
del Ministerio de Hacienda de lB de noviembre de 1968 (<<Bo
letín Oftci!l.l del Estado» de 30 de noviembre), el Siguiente con
c1WBante:

Don José Soriano Tonaa.
El sefior citado anteriormente deberá aportar, dentro del

plazo de treinta -días, contados a partir de la publicación de
esta Resolución en él «Boletin Oficial del Estado» los docu
mentos exigidos en la convocatoria arriba mencionada.

En el mismo plazo de treinta días habrá de tomar posesión
de su puesto, a fin de dar comienzo al periodo de prueba de
seis meses previsto en la Orden de convocatoria.

Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI Inspector general Jefe
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, Fernando Baamonde.
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Qulnto,-QuleIlJeS deseen tom&1 parte en esto ooncurso-oposl
clón presentarán sus i_ en el Rectorado de la UnIverSi
dad o en cualquler.. de ios Centros p.revlatol en ei artfcuto aa de
la Ley de Procodlmlento AdmlnlBtrativo, dentro del piase de
treinta di"" háblles, centados a psrtlr del sllulente al de la
publle&clón de la presente Reooluclón en el «Boltlm OOclal del
Estedos, msnlfestando en Iaa miJmaa, expr_ y detall_te.
queen la fecha.... de expiración del plazo· de admisión de solici·
tudes reúnen todas y cada u..·m de las condlclones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos just1ficatlvos de haber abo
nado los derechos de examen- y de form8clón de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribune.1e' deberán preaentar en el Rectorado de
la Universidad, y en el plazo de treinta días. contados a. partir
de la feclls do Iaa menolonadae propUMlas, los d_tos acr..
ditativos de reunir las cond1('\ones y reqU18100s exigidos en esta
convocatorIa.

Lo digo a v. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gWl.I'de a V. l. mucbos afíoe.
Madrid. 21 de febrMO de 1Od9.-P. D.• el Director general de

E_ SUpOrlor e InveotilMlón, Federico Bodrlguez.

TImo. Sr. Director general de Enseflanza SUperior e Investigación.

ORDEN de 27 de febrero (le 19119 por la que 8e con
voca concursa.opostctón para la provisión de la pla
... de Prottnar ad1únto de «Mlcí'obió!0af4 11 Parasi
taiogla. de la 1'__ de M""tcf1Ia de la Unlver
Bldad de Zarti¡¡l1eá.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad dez...--..
Bite M1n1aterl0 ha resuelto:

PrlDléro.-eonvocar el IlOncurso-opoelclóncletmnlnado en la
Le1 de 17 de julfc de 1963 para proveer una J>1M& cI<I. 1i'roteeor
adjunto en la Pacu1tad de MedICIna de 1& 11111",,_ expre
sada, adscrita a la enseflanza de cMJcroblOlogls y ParasltolOliias,
<leblsndo ajustarse el !nIBmo a lo dlsp_ ... la Orden _te
rlll1 de 5 de d1c1elnbre de 1946 (<<lloIeUn 0ll0IaI 4sI -...
del 19). modlficada por 1"" de 11 do sl¡rlI ~ 1"1 tdloloUn 00
clal del Estedos de 13 de mayo) y 24 ~.".,.. ... l'" (dlolltln
OOclal del Estedo» de a de f........!.. aal _ en la Otden de
la Dlreccl6n General deI~ unlveratsrla de al .~ mayo
de 1957 (<<1lo1etln OOclll1 del Estado» de 21 de junJo).

Ile#lII1dO.-Loo aeplrsntes debemn hal1srse en P<lOeSlón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
EscuetlUl Técn1_ Superiores y acreditar haber desemllOlisdo
el earso de AYUdante de Cl.... PtáctIoaa por lo me_ 4ursn~
un áIlo acadftI'lloo completo o~ o~ _nscldo
dUl'Mtt el lliIsmo t_po a un <Je<ltro de mVMtllac1ón n1lclsl
o rt!WIlQ<lIdo oOuerpo _ de Orado Mé4Io; lOa~
-Pdal'án a llUS initanclas un infotm<l del OáQwlrátioo balo
cu'" _6ft hayan oetuádO como tale•.

'I'eraero.-m nombramiento que se tWiee como conaecueno1a
de reeolver este concurlO-opOllolón tendrá la 4_ do oua
tro sIlce Y podrá ser pro1TOl!adol1lllllpO~' llua1 dura-
el6tl. al le 0IlIIlPlel1 las é<lI1dICkIIlíee oOafonne a
111 oltllAlll ter. _do CO!ldIcl4n lIIlt& _ po-6i1qa
hall_ en \lóIIileIlm dél titulo de .

Ouarto.-"" _ sdmilldO a este cencuroo-opoetclón se re-
quleren 1"" coodlolonea aJeuljmtee:

o) Ser eepsfIol.
b) TeUé1' elil11pjidOll veintiún _ de edad.
c) No haber sfdo separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estedo o de la AdmlntetrtlcIón LQcaI. ni hallarse
lnhablJltado psrs el eJeréie10 <to> f1ll1~ PlI\l1IeIIe.

d) W<> tJIldeeor det<!CtO f!Alto III eDftl'll1«llk\ ltt!ecto-cont....
ll!OIIl que te InhablIIte flfA el ejercido del eatJO.

el Haber aprobado 1(11 .\erClClO& y _: loo r8llulJlltos
~os _a la _ón del titulo de T 'Id'> en Pscul
t&d o del ""'''lIl¡''Jl1dk!Ilte en Iaa~ 'l.'6llnII:Il8~...

t) Los upiranta se eoatp1orrJ.t:. en lUiI treta JU·
rar __lento a Ice PrIDcIi:~": MOl'1
mlld1to l'fáclOlla1 y de11lI.II~ • _
se~ en el ápattádO e) del arllculo as ele la Ley artfen
I8d&de·~

él La l!etlneia de 111 autoridad dloceaana _dlente,
cuando se trille <to> __coe.

h) Los aeplrantee femeninos, haber cumpllclo el ServIcio So
clal de 1& MuJer. salVO que se hallen exentce se la reaI1zsclón del
mismo.

1) AbOnar en la Teeorerla de la tl'1lIverald&d 100 PNe\lUl
por derechoe ele formaclón de exPedIente y 1& pesetas por _
chos de examen, pudiendo efectuarlo también,medianm giro
)lQII1Ial, que prtrYé 01 arllOUlo 61 dé la Ley de ProoledIInlento Ad
_llvo. UnI_ á l"'In_"" loe roiI\I&1'd08 optlrtunoe.

Qulnto.~d_n tomar parte ... esto OOIIC\Il'IOoq>aoi
cIóll.~...... _ l_noIM en el Iloo_ 40 la 'ani_
dad O en cualquiera de los Centroe previstos en el arllculo aa de

la Ley de Procedimiento AdrninliJtratlvo. dentro del pJazo de
treinta dIae hábl1e.. contados a partir del sllu1ente al de la
publica.c1ón de la presente Resoluoión en, el cBoletin Oftcia1del
li:itado», mani!estandoen las miBmaBt expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admilión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exiaiclas,
acronpañándose a aqUéllas,los recibos just11lcativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante qUe figttre, en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta días, coqtaQos a partir de la
fecha do la mencionado pro\)uelta, los documentos acreditativos
de, reunir lascondlclanes y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrkI. :17 de febrero de 1969.-...;p. D.• el Director leneral de

Ensefianza Superior e Investigac1ón, Federico RodrillleZ.

llino. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inwstl,acióD..

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que· se hace públfca: la relación de
aspirantes admitidos al concttTBOo-01Josición a dos
cátedras de «Piano» de los ConBetVataN08 de MÚlica
de Málaga y Murcia.

Terminado el plazo de admisión de so~icitudes señalado
por la. Orden ministerial de 26 de noviembre de 1t68 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3 de enero). que convocó el eoncur»
oposición a do¡. Cá.tedras de «,Piano» de lo8 Conservatorios Pro
fesionales de MúSica de Málaga y Murcia,

ll1staDirecclÓD General hace pública la sIguiente relación
de aspirantes admitidos al expresado concurso-oposición.

A1emany Soto, don José Gerardo.
Baró Be. don Miguel.
De¡eneffe 8áncheZ. dofla Margarita.
P'erhindez de Palencia y selva, don.a Maria Virtudes.
Pont Pulg, DolIa Alicia.
Frat1gaIlillo AseIulio, dotía. Maria del Carmen.
Galiano Arlandis. doña Ana María.
Garcia. Chornet, don Perfecto.
GU Pérez, don Alfredo Alonso.
HernáhdeZ CUbne.. dofla TrinIdad.
Imaz Pérez; don Martin.
ortega Bartado, don Isidro.
Parra Oonzález. don Josquln: y
Rodríguez Pefitiela. dotía. Ana María.

Madrid, 22 de febrero de 1969.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de serviciOS. Batnón Falcón.

RESOLUCION de la Dirección Gensral de En:!#?
ñanza Primana por la que se conVOQG concurso tte
méritos para 14 proviBión tM 'Vaosntes en Escuelas
del Patronato de dclUOO<llón en A~taclón y
Nutrición» en Barcelona, CÁOtJre8. Córdoba, Dviedo
Y Santa cruz de Tenerffe.

De cMlormidad con lo previsto en la. Orden lil1nisterl&l de
8 de jUnIo 4e 1168 (<<Boletm OOelsl del Eotado» de 8 de julio),

Esta D1recc1ón General ha resuelto:
1.0 Convocar concurso de méritos para la proviSión, en pro

piedad definItiva, de lo. plazae vacantee en 1"" EacUelaa de
«Educación en AIlmentaclón y Nutrición» de B&rCe1ona, O""',,
Córdoba, OvIedo y Santa erut de Tenerlfe.

2.° Podrán tomar parte en este concurso todos los Maestros
nacionales· que reúnan las condiciones que se citan:

a) Estar.en servicio activo o en condiciones de poder ob
tener el reingreso.

b) Poseer ~ diploma de «:Educación en Alimentación y
Nutrición» (obtenido en los cursos 1 y lit

e) Para los Maestros que ya sirven Escuelas ele esta mo
dslidsd. centa.- oomo mlnlnio dos slioo de servicios en la mlsma
pIda.; en la fecha en que tomen posesión de las actuales va
cantes _(l de septiembre de 1969).

3.° Los a~&ntes presentarán sus inatanc1&s al Presidente
del Oonoelo lar Prlmono do _ de _muo en la Ins
peooI6n ProvlncIsl de _a Prlm...la ocrrespondlente, den
tro del plaso de treinta dlas naturalee, _Iadoe a psrtlr del
silIUlente al de la publicaCión de la _te Besolucllm en el
«Boletín Oftcial del· Ittstado». A estas solicitudes se acompafiará
un lnfonne sobre actuación, actitud y actlvldadea del eollcl
tsn~ extendtdo por el I_tor ponente de estoo _00,
e_o se trate do Meestros dip1ca¡ados que en la actll&lldad
deoempelIsn _lo. de ..te Oonsejo, o del~ de la
zona eorrespond1ente. s1 los solicitantes· son Maestros dlpklma
dos titulares de· Escuelas de régimen ordinario. En ambos casos,


